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–

aplicaciones (en adelante, “CAPs”), 

“Ley 1341 de 2009”



• Marco de contextualización: problema local claramente definido, competencia legal 

• 

• Pilotos y gradualidad: ante escenarios de incertidumbre, la utilización de 

• Coordinación institucional: criterios y mecanismos claros de coordinación 



• Base en evidencia local: que la eventual falla o problema regulatorio se sustente 

usuario, eviten cargas innecesarias o esquemas asimilables a “network fees” por vías 

–



–

La noción de “tráfico no deseado” plantea desafíos conceptuales y técnicos 

“no deseado” en el contexto de internet. Bajo una interpretación amplia, que carece 

funciones activas), y la posibilidad de caracterizarla únicamente “desde la red” es 

subestimar el criterio de las y los usuarios respecto de lo ‘no deseado’. De 



–



institucionalizar pagos y a “normalizar” peering pago, abriendo la puerta a network 
llo podría asemejarse al conocido “fair share” / tasas de red, 

Consideramos que el estudio de “efectos de red” podría conducir, si corresponde, a 

tráfico, ni esquemas de “tasas de red” de facto.



–

país, con el fin de evaluar si puede encuadrarse como “acceso” y/o como 
“infraestructura crítica”. 

centros de datos no prestan acceso al usuario final ni “terminación” de tráfico; 

●

●



●

●

En 2016 se instauró en Corea del Sur un esquema de interconexión IP tipo “Sender 
Party Network Pays” (SPNP). Ello permitió a los ISPs dominantes ejercer poder de 

● –

introducción indirecta de “network fees” a tra

En consecuencia, destacamos que la reclasificación de las CDN como “red de 
comunicaciones electrónicas” sometidas a autorización general: (i) desdibuja la 

a “network fees” por vía indirecta (pagos/peering forzado); (iii) desincentiva la 



● –

obligatorios por origen de tráfico (“fair share” /

–


